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Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas se DISPONE: 

 

1.- Téngase por notificadas por conducta concluyente a las demandadas 

CARMEN RUTH MURCIA LOZADA y la sociedad ABAGO S.A.S., quien 

adujeron conocer el contenido del mandamiento de pago, en memorial 

remitido por correo electrónico el 16 de diciembre del 2021. Lo anterior, en 

los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

2.- Así mismo, se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA 

ZENAIDA MORA YATE, como apoderada de los demandados y en 

suplencia a la abogada ADRIANA MARÍA MORA MARTINEZ, conforme al 

acto de apoderamiento adosado en los términos del artículo 8º del D. 806 

de 2020 y para sus fines. Téngase en cuenta que no pueden actuar de 

manera conjunta, como lo señala el canon 75 procesal. 

 

3.- Se tiene por oportuna la presentación de las excepciones presentadas 

por los demandados, en correo del 21 de enero de 2022. 

 

4.- De aquellas se da traslado al demandante, por el término de 10 

días, como lo dispone el artículo 1º del artículo 443 del C.G.P. 

 

5.- Igualmente obre en autos y para conocimiento de las partes lo 

informado por la DIAN, en punto de la obligación fiscal a cargo de la 

demandada CARMEN RUTH MURCIA por valor de SETENTA   

MILLONES DE PESOS ($70.000.000). Ofíciese a la DIAN indicándole que 

se tendrá en cuenta su crédito en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2022 
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